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ORDEN DEL DIA Nº 3297

COMISION DE DEPORTES

Impreso el día 29 de noviembre de 2007
Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2007

SUMARIO: Atletas argentinos Matías Larregle y
Juliana Menéndez, que obtuvieron la medalla do-
rada en la prueba de 400 metros planos, en la Copa
Nacional de Clubes Mayores. Expresión de be-
neplácito y reconocimiento. Bianchi. (4.591-D.-
2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Bianchi
por el que se expresa beneplácito por el triunfo al-
canzado por parte de los atletas oriundos de la pro-
vincia de San Luis, en los 400 metros planos en la
Copa Nacional de Clubes Mayores, realizada los
días 8 y 9 de septiembre de 2007, en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2007.
Juan C. Bonacorsi. – Ana E. R. Richter. –

Paula M. Bertol. – Genaro A. Collantes.
– Julio E. Arriaga. – Marcela A.
Bianchi Silvestre. – José M. Cantos. –
Roberto R. Costa. – Guillermo de la
Barrera. – María T. García. – Arturo M.

Heredia. – Roddy E. Ingram. – José E.
Lauritto. – Eduardo Lorenzo Borocotó.
– Juan A. Salim. – Adriana E. Tomaz. –
Víctor Zimmermann.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE

Expresar su beneplácito y reconocimiento por el
triunfo alcanzado por los atletas de la ciudad de San
Luis Matías Larregle y Juliana Menéndez en la copa
nacional de clubes mayores, organizado por la Fe-
deración Atlética Metropolitana, que se llevaron a
cabo el 8 y 9 de septiembre de 2007, en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, quienes obtuvieron la
medalla dorada en la prueba de 400 metros planos.

Ivana M. Bianchi.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Deportes al considerar el proyec-

to de resolución de la señora diputada Bianchi, lue-
go de un exhaustivo análisis le presta su acuerdo
favorable.

Juan C. Bonacorsi.
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